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Dirección general de los Registros. 

ÓJW[:\ES \ RESOLUCIONeS 

Reso·luC'iJn d.:. 12 de Febrero de 1925 (GACETA de 21 de A.bnl). 

OECLAR,\: ((Que la amortización de obligaciones y consiguiente 
reducción de las cargas socia les en las Compañías anónimas, prac­
ticada en las condiciones previstas en los Estatutos, es un acto 
normal en el funcionamiento de la Compañía, que no requiere nue­
va y especial manifestación de voluntad por parte de la Junta de 
accionistas, ni las demás garantías que en favor de los socios o 
de los terceros prescribe el ratkulo 168 del Código de Comercio 
para los aumentos o disminuciOnes del capital social; 

Que el artículo 129 del Reglamento del Registro mercantil, 
prohibe inscribir la reducción del capital, si después de reducido 
fuese inferior al 75 por 100 de las deudas y obligaciones de la Com­
pañía, pero no al 75 por roo del capital anterior; 

Y que el no acreditar en el certificado de varios particulares del 
acta de una sesión de la Junta de accionistas, el cumplimiento de 
los requisitos puestos en los Estatutos para la convocatoria de la 
Junta misma, no es defecto· que impida la inscripción si el certi­
ficado contiene los datos que deban aducirse en esa forma ante 
el Notario autorizante de la e!:>critura, se libra de conformidad con 
los Estatutos y las personas que lo firman se hallan en el ejercicio 
de los cargos que ostentan .11 

GENARO GIL. 
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Resolución de 5 de Febrero de 1925 (GACETA de JO de Abril). 

Otorgada escritura de venta de una finca, adquirida por el ven­
dedor por legado e inscrita a su nombre por tal título en el Registro 
de la Propiedad, fué suspendida la inscripción de aquélla, porque 
ccsi bien el vendedor tiene inscrito a su nombre su título de adju­
dicación de legado en los términos relacionados, no puede por el 
contenido del asiento afirmarse mas que por atrevida deducción cuál 
es el derecho que hipotecariamente tiene el enajenante en la finca 
vendida, ni por consiguiente la transmisibilidad de aquél». 

Del Registro aparece que dicha finca fué adquirida por el cau­
sante del vendedor, en virtud ele legado ele una señora ((para que lo 
que produzca sea para sufragios de D ... , 0 ... y O.• ... , y al falleci­
miento del legatario pase a otro Sacerdote de su confianza; y el le­
gatario comisario, cumpliendo la voluntad de la testadora, dejó al 
expresado vendedor en propiedad ele la finca objeto de la Yenta 
(inscripciones s.a )' g.a). 

L.'o DIRECCIÓN DECLARA : ccQue los asientos ele! H.egistro de la 
Propiedad garantizan, en principio, a los terceros adquirentes que 
contraten, confiados en sus declaraciones, la existencia y extensión 
de los derechos reales sobre inmuebles, y están bajo la sah·aguar­
dia de los Tribunales mientras no se declare su nulidad, por cuyas 
rezones lejos de reforzar y ampliar las dudas que al Registrador 
calificante pudo haber sugerido al historial de la finca, ha de par­
tirse en el presente recurso del texto de la inscripción g.a, según cu­
yos términos, D ... (el primer legatario) dejó en testamento al Pres­
bítero D ... (vendedor), cumpliendo la voluntad de su tía D.• .. , la 
finca Hoyo del Sopaire, que de la misma recibió por testamento, 
para que pasara después del fallecimiento del testador a otro Sacer­
dote en propiedad ; 

Que aunque las facultades de disposición por actos intervivos, 
correspondientes al primer legatario, estuviesen limitadas por las 
frases del legado de la expresada finca c~para que lo que produzca sea 
para sufragio de las almas de D ... ll, no puede decirse lo mismo de 
los actos mortis causa, ya que al segundo legatario no se le impone 
ninguna traba en el testamento de la primera causante, ni mucho 
menos en el que ha originado la inscri¡x:ión g.• (a favor del ven­
dedor); 
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Oue si P.n el fondo de la segunda institución a favor del vende­
dor latía el deseo de que se continuara dedicando a sufragios los 
productos de la finca, no debe sancionarse con un derecho de con­
textura real, en primer lugar porque las limitaciones de disponer, 
como contrarias a la libertad de los bienes, no se presumen ; en 
segundo término porque, según el artículo 785 del Código civil, no 
surtirán efecto las sustituciones fideicomisarias que no se hagan de 
una manera expresa, y, en fin, porque si el Pn:sbítcro últimamentP. 
nombrado entendió que cumplía mejor su deber moral empleand0 
en la finalidad indicada el producto en venta que el producto en 
renta, no hay ninguna razón jurídica que oponer a los dictados de 
su conciencia ; 

Y que esta solución se halla nüs en concordancia que la nota 
calificadora con el espíritu desamortizador de nuestra legislación, 
con el texto del artículo 747 que ordena la venta de bienes, cuando 
el testador disponga del todo o parte de los que deje para sufragios 
y obras piadosas; con el m'rmero 4. 0 del artículo 785, que niega efec­
tos a las disposiciones que tengan por objeto dejar a una persona el 
tOdo o parte de los bienes hereditarios para que los aplique o invierta 
según instrucciones reservadas que hubiese comunicado al testador. 
_v, en fin, con el régimen ele las personas jurídicas que no permite se 
constituyan fundaciones sin autenticidad adecuada ni autorización 
cuando sea necesaria.n 

Resnlucion de 19 de Febrero di' 1()25 (C.\CETA de 4 de .Tt.{ayo). 

DECLARA: "Que los asientos del Registro de la Propiedad se ha­
llan, mientras no sean 1111pugnados o rectificados, bajo 'a salvaguar­
dia de los Tribunales de Justicia, e impone a los interesados y a los 
funcionarios públicos, con arreglo al artículo 41 de la ley 1-IipotC'ca­
ria, sus especiales pronunciamientos, como si correspondieran exac­
tamente a la realidad jurídica, por lo que en el presente recurso 
debe partirse, sin ambigüedad ni vacilación Jel contenido de la 
inscripción. 

Que como consecuencia, es inscribible la escritura que se funda 
en la declaración de la inscripción vigente. ((de energía mayor, se­
gún la nueva técnica que el mismo título original para los efectos 
hipotecariosn, si por otra parte demuestra las circunstancias necesa­
rias para que pueda consignarse el tracto sucesivo o el historial de 
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la finca, careciendo de interés práctico la discusión entablada en t·l 
recurso sobre la naturaleza -intervivos o mortis causa de la escri­
tura en cuya virtud se practicó la inscripción vigente en el Registro, 
porque ya se tratara de un anticipo de legítima, o de una partición 
del padre entre los hijos, o de cualquier otra figura que participase 
de ambas naturalezas, es indudable que el régimen de trasmisión es­
tablecido debe ser observado rigurosamente.>> 

NOTA.-En las dos resoluciones que preceden se establece una 
vez más, reiterando doctrina anterior, que el estado de derecho de­
clarado por la inscripción vigente en el Registro, impone a los inte­
resados y a los funcionarios públicos sus especiales pronunciamien­
tos, con mayor energía que el mismo título original, como si corres­
pondieran exactamente a la misma realidad jurídica; para calificar, 
pues, si es o no inscribible un acto jurídico de enajenación o grava­
men realizado por el titular inscrito, no le es lícito al Registrador 
remontarse a los presupuestos ele la inscripción Yigentc, sino que 
ha de referirse, y nada más a los términos de ésta. 

Nada hay que objetar a tal doctrina, única aceptable: la m:--­
cripción legítima a su titular, por sí misma, para los actos ordina­
rios del comercio jurídico ... , nada, salvo que dada la manera-regla­
mentaria--de llevar los Registros, su aplicación se hace dificilísim;.t 
y está llena de dificultades, como lo prueban elocuentemente las du­
das del Registrador que sostuvo el primero de los recursos que han 
provocado las resoluciones extractadas. Porque nótese que todos 
esos defectos lo provocan o deben provocarlo las situaciones jurídicas 
declaradas por el Registrador al inscribir, y en la inmensa mayo­
ría de los casos el Registrador no declara directamente ninguna si­
tuación jurídica, sino sólo de una manera indirecta, porque no ins­
cribe derechos, sino títulos, y cuando, como en la mayoría de Jo.., 
casos ocurre, éste nada dice acerca del derecho-inscribir un título df' 
legado, de compraventa, etc., lo mismo puede referirse a un dere­
cho de propiedad que a cualquier otro real-y cuando, aun dicién­
dolo, se trata de un tipo o<>curo o ambigüo, caso muy frecuente da­
da la anárquica autonomía que el Código, la ley y el Reglamento 
hipotecarios, y con ellos algunos de nuestros autores más distingui­
dos, parecen conceder a la YOinntad en la creación y modificación de 
tipos reales, que nos hacen estar muy lejos, no sólo del número 
cerrado de ellos, sino hasta de la consecución de tipos histórico-
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1P.ga1P.s; r¡ue permitiesen fijar una línea divisoria entre las situacio­
nes reales y las meramente obligacionales, línea divisoria que hoy 
no existe, concretada al menos y a la luz, es imposible saber a cien­
cia cierta qué es lo que e~tá protegido por la inscripción, cuáles son 
las características de la situación JUrídica formal o registrada que 
se supone en exacta correlación con la exterior. Y no deja, por 
otra parte, de ser un contrasentido que cuando la inscripción es 
meramente un extracto dei título presemado, renga 1uayo!' energía 
e' extracto que el original mismo. 

No queremos dicer con ello que la solución deba ser distinta, a 
nuestro JUicio, de la que la Dirección ha dado; repetimos que su 
doctrina nos parece la única aceptable; lo que ocurre es que la nue­
,·a técnica es incompatible con la vieja práctica, y que si aquélla ha 
de pre,·alecer, se impone la necesidad de modificar ésta, sin que sea 
lícito al Registrador elud1r la cuestión de fondo, limitúndose, como 
ocurre casi siempre, a inscribir el título y extractarlo, por tres ra­
zones, a saber: mayor comodidad, menor responsabilidad-que en 
los casos dndosos desaparece insertando cuantas cláusulas o condi­
ciones tenga el rítulo, sean o no ele carácter real, sin meterse a averi­
guarlo-, y, por l!ltimo, porque la ley y el Reglamento, con su len­
guaje, la autorizan, la hace necesaria algunas veces la interdicción 
del ba11iizo del derecho-como dice Gayoso--, que el Reglamento 
establece cuando en el tí tu lo es innominado, _v hasta la ponen por 
modelo (véanse los nlimeros 2, 3 y 11 ele los que acompañan al 
último). 

No hubiese podido entablarse el primer recurso si en vez de estar 
inscrito a favor del vendedor su título de legado, lo hubiese estado 
su derecho ele propiedad, sin limitaciones, o expresando clara :' es­
cuetamente las que tuviera. 

Resolución de 11 de Marzo de I92$(GACETA de 4 de Mayo). 

Versa el recurso resuelto sobre la interpretación de la si.guien­
tc cláusula df' un testamento otorgado en Navarra, por persona 
su i eta a régimen foral. 

'<Instituye, elige y nombra por sus únicos y uniwrsales here­
deros a sus nietos doña A., D. l-3., y doña L., hijos de D. C. y 
D. Z., ya difuntos, menores de edad )' ele estado solteros, a todos 
los tres les nombra por porciones e iguales partes, con libre dispo-
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sición si casados tuviesen descendencia, pero si alguno fallecie-­
se en estado de soltero, en el de casado sin sucesión o abrazare la· 
vida religiosa, acrecerá su porción en el estado en que se encuen­
tre a la de los otros herederos, también por iguales partes, y si 
sólo quedase uno, toda en éste.•• 

Otorgada después por una de las herederas, en estado de sol­
tera, escritura de Yenta de una finca de la herencia, demostrándose 
en la escritura el fallecimiento de uno de los coherederos y el es­
tado rcli1gioso de la otra, el Registrador denegó su inscripción en 
nota, que la Dirección general confirma declarando: 

HQue de la institución, rccon libre disposición si casados ruvie­
sen descendencia,, se deduce, sin prejuzgar la cuestión del destino· 
ulterior de los bienes ¡xna el c;¡so de que todos murieran sin ella, 
c¡ue existe en su defecto una condición pendiente, de efectos aná­
logos a la prohibición de enajenar, contra la cual chocan todos los 
actos de enajenación r¡ue los herederos juntos si vivieran, o uno 
solo si hubieran muerto los demás, intenten llevar al Registro de· 
la Propiedad ; 

Que la especie de derecho de acrecer regulada en la misma 
cláusula a continuación de la institución de heredero, tiende a de­
jar todos los bienes dentro del mismo grupo familiar, y para el 
caso de que uno de los herederos falleciese soltero o casado sin 
sucesión, o abrazase la vida religiosa, transfiere su porción 'here­
ditaria a los otros herederos, tengan o no suces1ón en aquel mo­
mento, y si solo quedase uno, a éste en iguales términos; ele 
suerte, que las porciones vacantes por los expresados motivos no· 
son heredadas con derecho ele libre disposición, sino que han de 
entenderse sujetas a la misma prohi•bic1ón de enajenar o d-isponer· 
que a senszt contrario se deriva de las palabras empleadas en la 
institución examinada; 

Que en la cláusula séptima del mismo testamento apunta la mis­
ma idea al prever el supuesto de que alguno de los herederos que 
profesara llegase a abandonar el convento, o se viera obligado a 
ello, pues ordena que los bienes que estuviesen en poder del her­
mano o hermanos herederos, se repartan de nuevo entre todos los 
exi·stentes, y añade que esta disposición regirá tan sólo cuando, 
llegado el acontecimiento, estuviesen el heredero o herederos 'sol­
teros, o casados sin sucesión ; es decir, que, partiendo del derecho· 
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de libre disposición concedido a los casados con sucesión y que· 
pudiera haber motivado transferencilas perfectas a favor de terce­
ro, limita la obligación de repartir con el religioso, a los solteros 
o casados sin sucesión, sean varios o uno solo, como si no ad­
mitiese el tcstador que este !heredero goza-ra de la plena y li1bre 
disposición de los bienes reJ!ct·os; 

Y que la ley 45 de las Cortes de Tudela del año 1583, deci­
dieron, para evitar dudas y variedad áe opiniones, que lüs ·hijüs 
puestos en condiciión no se tengan por llamados a la sucesión de 
bienes, aunque haya una o muchas conjeturas en su favor, y, en 
su consecuencia, la doctrina e interpretación que se desenvuelven 
en los anteriores razonamientos no impiden que los nietos del tes­
tador puedan adquirir la plena e incondicionada propiedad de los 
relictos, y transmitirlos lihremcnte cumplida la condición, ni sien­
tan ningún derecho de sucesión mortis can~a a favor de los biz­
nietos, limitándose a mantener la eficacia ele la prohibición im­
puesta, P.n los términos testamentarios., 

C. GIL Soc11. 

GACETA H 1 POTEC.\RIA 

Por Real orden de 27 de Abnl de IC:J2:'í se concedió un mes de· 
licencia por enfermo, con honorarios, a D. \Venceslao Martínez 
Herranz, Registrador de la Propiedad de La Orotava (Gacela 
de 28). 

- Por otra de la misma fecha se concedió 11 n mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, a D. :\ntonio Pastor ~~ Pastor, Re­
g·ist rador de la Prop1edad de Plasencia (Gaceta del 28). 

- Real orden de ,--;o de Abril de 1925 por la e¡ u e se prorroga 
por un mes (quince días con honorarios y quince sin ellos) la li­
cencia que por enfermedad le fué concedida a D. José Sánchez 
Vilches, Registrador de la Propiedad de Bilbao, por Real orden 
de 26 de Marzo último (Gaceta de r de Mayo). 

- Por Real orden de 30 de Abril de 1925 se ha nombrado 
para servir el Registro de la Propiedad de EngL!era, fuera de tur-· 
no, al Registrador excedente D. Jo~ Ca.zorla Salcedo, que es­
taba en situación de excedencia y ha solicitado la vuelta al servÍ-· 
cio activo (Gaceta de 1 de Mayo). 
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Por Real orden de 27 de Abril de 1925 se ha concedido un 
mes de licencia por enfermo, con honorarios, a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, a D. Salvador Tormo Lorda, 
Registrador de la Propiedad de Onteniente (Gaceta de 2 de Mayo). 

Nombramientos :V anuncios de Registros (GACETA del 3 de Mayo). 

Por acuerdo de 30 de Abril de 1<)25 se ordenó publicar la 
lista de solicitantes admitido~ a las oposici'ones a Notarios deter­
minados, vacantes en el territorio de la Audiencia de Palma (Ga­

ceta de 3 de Mayo). 
- Por Real orden de 5 de 1\'Ia_vo de 1925 se ha concedido quin­

ce días de licencia por enfermo, con honorar;os, a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, a D. Pederico Ibáñez Navarro, 
Registrador de la Propiedad de Priego (Gacela del 6 de Ma~·o). 

- Por Real orden de la misma fecha se ha concedido una li­
·cencia de quince días por enfermo, con honorarios, a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre de IC:)24 a n. ivlanuel Morales Gon­
zález, Registrador de la Propiedad de Alcar2z (Gacela del 6 de 
Mayo). 

- Por Real orden, también de la misma fecha, se ha concedi­
do un mes de 1 icencia por enfermo, con 'honorarios, a tenor ele la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, a D. Pablo Ibái'íez Ruiz, 
Registrador de la Propiedad de Lillo (Gaceta del 6 de Mayo). 

- Por acuerdo de JO de Abri 1 de 1925 se ordena publicar la 
lista de aspirantes adm:tidos a las oposiciones a Notarios deter­
minados vacantes en el territorio de la Audiencia de Barcelona 
(Gaceta de 7 de Mayo). 

- En la Gaceta de 9 de Mayo de 19215 se ha publicado una 
circular dirigida a los Registradores de la Propiedad y Notarios 
de las Provincias Vascongadas. para que pongan a disposición de 
los Abogados del Estado comisionados para realizar el est-udio de 
la riqueza tributaria de las mencionadas provincias los libros del 
Registro de la Propiedad, sin devengo de derechos, _v protocolos 
notariales y cooperen a la realización del servicio público que se 
les encomienda. 

- Por acuerdo de ¡ de Ma\·o de 1925 se acuerda que el sorteo 
de los solicitantes admitidos a las oposiciones a Notarios deter­
;m¡nantes vacantes en el territorio de la Audiencia de Barcelona, 
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con-..·ocu_das en !~. GncP.tn de 17 de Marzo último, se celebre el día 
28 del mismo mes y que los ejercicios comiencen el día 29 a las 
diez y sets horas (Gaceta. del 9 de mayo). 

- Por acuerdo de la misma fecha se acuerda que las oposicio­
nes a Notarios determinados vacantes en el territorio de la Audien­
cia de Palma, convocadas en la Gaceta del 17 de Marzo último,. 
comiencen el día 20 de Junio próximo a ias diez y seis horas (Ga­
ceta dd 9 de Mayo). 

- Por Real orden de 9 de l'v1ayo de 1925 se ha concedido quin­
ce días de licencia por enfermo, con honorarios, a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, a D. Luciano Regueiro Pum­
pido, R.:g;strador de la Propiedad de Carball0 (Gaceta de 12 dl' 
\•la_yo). 

- Por Real orden de la misma fecha se ha concedido un mes 
ele licencia por enfermo, con honorarios, a tenor de la Real orden 
ele 12 ele Dicic:rnbre de i924, a D. Manuel Pérez y Jofre de Vi­
llegas, r:.egistrador de la Propiedad de Jarandilia (Gaceta de 12 

de Mayo). 
--- Pur otra, ta111bién de la misma fecha, se concede tin mes 

ele licencia por enfl~rmo, con honorarios, a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, a D. José Jover lVIui'iiz, Registrador 
de: la Propiedad de Valencia de Alcántara (Gaceta de 12 de Mayo). 

Real dccrct.o de 2¡ de .-1bril de 1925 (GACEB del 2Q). 

COMPETENCIA 

Por la relación que el Cc'xpediente tiene con el articulo publi­
cado en e\ primer número de esta Revista sobre exLensión del dere­
cho de propiedad en la línea vertical, reproducimos a coniinuación 
!a resolución del conf1icto de jurisdicción surgido entre el Gober­
nador de Huesca y el Juez de primera instancia de Boltaña. 

<<Considerando : 1 ." Que la presente cuestión de competencia se 
ha suscitado enlre el gobernador civil de Huesca y el Juez de primera 
instancia de Boltaña con motivo de interdicto de obra nueva,· pro;-:--.. 
movido por doña Teresa Ceresuela Oncins contra la Sociedad.Hict'~~_:-'u.•,_.;~_ 
eléctrica Ibérica, por el hecho de pretender ésta estab.le~er "u:na·- ser,·~ . _ 

r ,.. ~ .... 

vidumbre de paso de corriente eléctrica de alta tensiór; sobr~ ·tina 
,' r-; -
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finca de la interdictante, mediante el tendido de cable aéreo y su 
apoyo en columnas que en propiedades contiguas a aquélla s~: 

hallaba construyendo dicha Compañía. 
-. o Que autorizada la SoCJeclad demandada, como concesionaria 

de aguas públicas, por Real orden de 19 de Junio de I922, para 
establecer una línea ele transpone de energía elt:ctrica de la For­
tunata a Bilbao y la correspondiente servidumbre de paso, entn: 
otras, !>Obre la finca «!\'l<tSIO», q:Ie se pretende inYadir con la men­
cionada servidumbre, habiéndo<>e seguido con tal motivo expe­
diente de expropiaciÓn forzosa ele la mencionada finca, y no ha­
biendo surgido reclamación alguna respecto a la referida propie­
dad en su momen1o oponunu, o sea en el expccliL'nte a qlle afectu 
la expresada concesión, con forme ~e acredita con e 1 certi rica do de 1 

.\leal ele de Bolt aí'ía, obran te :~1 folio 4.3 del mismo, la cue~t i(\n que 
en este CilSO s<~ plantea queda limitada a resolver si para el tendido 
de cables. un~t \·ez ob1enicla la declaración de ~erviclumbre forzos;• 
o.;in oposición de los intcres;tdn.-,, t:s rt:clttic;ito indispensable la pre­
\·I;: !JH.lemnización. 

J. 0 Que, conforme: se tiene ~-a declarado, los términos claro-, 
del artículo..¡.." ele 1;¡ ley ele i~)oo, cit;tclo en los \·istos, ~' la doctrin;t 
sentada, entre otros, en el Real decreto de ItJ de Abril ele 1905, 
clec 1aran que no exis1e en esre c;¡so limitación del dominio ni per­
juicio valorable, ni e~, por tanto, necesaria la ~.:xpropia.ción. 

4. 0 Que a mayor ;¡])undamiento, y según se tiene también dis­
puesto en la ley de Expropiación forzosa (supletoria de la que re­
gula la materia), en su anículo .). 0

, que las dilig('ncia5 de exprco­
(ltación se ente;1der:'t con las person;¡s que con referencia al Re­
gistro de la Propiedad o al padrón de riqueza aparezcan como due­
i'ías o que tengan inscrita la posesión, y habiéndose seguido el 
expediente de expropiación con D. Anrcmio .1\used Ceresuela, hijo 
ele la interdictan!c, que en el Registro aparece como dueño de la 
finca cd\·fasioll, puesto que tiene inscrita a su favor la nuda propie­
dad, como heredero universal, no cabe estimar, dada la forma dis­
yuntiva en que cst<Í redactado el artículo 5. 0

, en que se aceptan los 
dos modos de inscripción, o sea del dominio y de la posesión que 
admite la ley I-Iipotec<~ria, y lo que respecto de los dcrech";; dei 
usufructuario en causa ele exproptación por causa de utilidad pú­
blica establece el artículo .'i I9 del Código civil, que la falta de in­
:tervención de quien tiene inscnto el usufructo constituya falta de 
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ios requisitos de! ~rticu!o 3. 0 de 1~ ley que autorice el !nterdicto rJ 

que !:>C refiere la misma ley de Expropiación en su artículo 4. 0 

5. 0 Que a la Administración activa, y en su caso a la JUris­
dicción contencioso-administrativa, es a quien corresponde aprt'­
ciar, al interpretar una ley de carácter administrativo cual lo es la 
de Expropiación, si el usufructuario de una finca ha de tener inter­
Yención en los expedientes de esa naturaleza y, por tanto, a aqué­
lla incumbe decidir si el de la finca cuya ocupación ha motivado 
el interdicto ha debido entenderse también con la usufructuaria. 

6. 0 Que, por lo expuesto, habiendo obrado la Compañía con­
·Cesionaria dentro del círculo de sus atribuciones, como subrogada 
en los derechos de la :·\dministración a la misma corresponde co­
nocer de las reclamaciones de la in te resada sobre la forma de llevar 
a cabo la concesión. 

Conformándome con lo consultado por la ( ·umisión permanente 
del Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competenCia a favor de la .'-\dmJnistración.>, 


